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uigidas .& los articulos 20. 23. 29. 32. 40 Y 41 de -dichos Esta.·
tutl)5, adecuándose a derecho, en 1M restantes modificaciones

'i!","gioas, si!. coslas.-

, Contra. est, sentencia, se ha interpuesto recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo, c<lnCorme a 10 establecido en el
arUculo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley l!19n. de " de
enero, que ha sido admitido a un 8010 efecto. por lo que proce
de el cumplimiento de la menCionada sentencia, sin perjuicio
de los efectos revocatorios, que, en su caso puedan derivarse de
la apeiaci6(l. interpuesta.

En su virtud. este Ministerio' ha tenido a bien disponer so
cumpla en sus propios términos la rererida sentencia, si bien
condicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de
la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el _80·
letin Oficial del Estado.. , todo ello en cumplimiento, por analo
gia, de lo previsto en el articulo lOS de la Ley reguladora ,de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de di
ciembre de 1956_

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid, 10 de junio de 1983.-P. D., el Subsecretario, José
AntonIo Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19889 ORDEN de 10 de junio de 1983 por la qf.U! se
.lispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
'''unal ,Supremo dictada con 'echa 2 de mayo de
J983 en el recurso cc.ntencioso-administrativo mime-

... ro 512701 tnterpuesto contra Orden de este Dt:'par
tomento de fecha· 29 de septiembre de 1980' por
don Lu;. Maria Gonuilez de Vallejo Cabos.

Ilmo. Sr.: En el' recurso contencioso-administrativo número
S12.rol en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre don Luis Maria González de Vallejo Cobas, como
demandante y la Administración General del Estado como de·
mandada, contra Orden de este Ministerio de fecha 29 de sep
tiembre de 19B{), sobre nombramiento (le Agente de Cambio y
Bolsa de la plaza de Valencia, se ha dictado con fecha 2 de
mayo de 1983 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue,

~FallaTI}os: Que desestimamos e11ecurso contlnciogO~adml
nistntlivo interpuesto por don Luis ~aría GonzáTez de Vallejo
Cobos,A?entf' de Cambio y Bols9.' de la plaza mercantil d6
Valencia, contra la Orden de 29 de septiembre de 1'980 del Mi
nistro dd c<..or.omia que le nombró para dicho Cargo, en el
lugn qumos de la relación publicada: Orden que confirmamos
en cuanto ha sido impugnada por el actor, al ser conforme con
el ordooa:niento iuridico; absolviendo a la AdministracIón de
manda.da de las pretensiones formuladas, y sin condena de las
cost!iS del proceso... .

En &ti virtud este Ministerio ha -teDido a bien disponer se
cumpla en ~u", propiQs términos la referida sentencia publicán
dose el a:udido fallo en el -Boletín Oficial del E'"6tadoa todo ello
en cumpdmiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
reguladon, de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. de fe
cha 27 de d ídem bre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. :para su conocimiento y dt::más
efectas

\1adrid, 10 de junio de 19S3.-P. D" el Subsecretario, José
Antt;nlO Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19890 ORDEN de 11 de tunto de 1983 por 'la que Ee
autoriza a la firma -Aplicaciones del- Acero lno~

x¿daNe, S. A .... el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo. para la importación de chapas,
electrodos y material para Boldadura y la expor~
tación de depósito.-.. ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expe
d~"!nte. promovido por la Empresa -Aplicaciones del Acero Ino.
xldable, S. A._, solicitando el régimen de tréfico de perfeccio
numient:l activo para La importación de chapas. E"Jectrodos y
material para soldddur· y la exportación de depósitos,
- Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección General d-J Exportación, ha resuelto:

l'rimern.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a la flrma -Aplicaciones del Acero Inoxidllble,
Sodedai Anónima .. , con domicilio en A. Martín Cobas, sin DÚ'
merO,fBurgos y NIF A---09-003922, exclusivamente en régimen 1e
admisiól temporal

Segundo.-;-Las mercancías de importación son:

1. Chapas lan..inadas en caliente de Diquel sin alear. calidad
níquel 200 (ASME·SB-162). Composición Ni minimo 99 por lOO,
COll espesores de 6. 10, 15 Y 25 milímetros, ·de la posición es-
tadistlc 75.03.11. .

2. Chap:l1 laminadas en caUente de aleación de niquel, 1"-&
lidad Monel 400 (A5ME-SB-127J. Composición Ni 67170 por
100 y Cu 25/32 por 100, con espesores de 6, lO, 13, 15" Y 25 mí
limet1'os, de la P. E. 75.03.lfi.L

3. Electrodos para soldadura, recubIertos con materla re·
fra.etaria, con diámetro de 3,2 y 4 milímetros. de la posicl6r,
6S 1.cldistica 83.15.20.

3.1 Calidad niquel·14l, composición Ni mínimo 92 por 100.
_ 3.2 Calidad Monel-leo, composición Ni 62/68 por 100 y

Cu 19/3') pOI 1(1().

4. Material para soldadura en forma de varilla: con diáme
tro de 2,4 y 3 mllímetros:

4.1 Calidad Niquel·61, composl-c1ón Ni mínimo 93 por 100.
posición estadisticd. 75.02.10.3. .

4.2 Calidad Monel-60, composición Ni 62/69 por 100 y co-
bro 19/30 por 100 de la P. E. 75.02.55.2.

Tercero.-Los proouctos de exportación son:

DepósiLos, de la P. E. 13.22.3&.:

1. Dos depósitos de diámetro 4..582 por 2.296 milímetros
lITEMS~32TKI y 2J.

11. Un depósito de diámetro 4.277 por 3.056 UTEM-33TK24l.
In Un depOsito de diámetro 4.277 por 2.446 milimetros

lIfEM-33TK25L

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguientel

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha"
cientemente a la Inspección Regional .de Aduanas, carrespon·
diente a la den.arcación en donde se encuentre el taller o fac
toria que ha de efectuar, total o parcialmente, el proceso de
transtormación, con antelación 'suficiente a su lniciacíótl, la
fe<::ha prevista para el comienzo del proceso (con expresión de
tallada. del producto a fabricar, de las materias primas aem
plAar y proceso tecnológico a que se someterán, pesos netos
LalJto de partida de cada una de ellas como realmente mear·
poradas, porcentafes de -pérdidas de cada materia· prima por
cl~.,: de productos que se utilicen, con diferenciación de mer
mas y subproductos. A este fin, podrán aportarse cuanta docu
mentación cúmer¡,.ial o técnica se estime conveniente. así como
duración aproximada prevista y, casa-de que fuese precisa la
co'&,boración de otra Empresa transformadora, su nombre, do
micilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicaCión, la Empresa beneficiaria,
o alguna de las colaboradoras, en BU caso, podrá llevar a cabo
cor~ entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regiona.! la facultad de efec·
tuar. dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime con
Veniente para sus fines.

La Inspección Regional, tras las' comprobaciones ·rea1iz.ad~

o r.dmitidas documentalmente, procederé a levantar acta, en la
qUt: conste, por cada uno de los ma.teriales autorizados que
hdJ) sido realmente utilizndos, los coeficientes de transforma
ción, a las cantidades concretas a datar en cuenta, con espe
cificación de las mermas y de los subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
cilin aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de
dejalle. por cada producto exportado las. composiciones de las
m...terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
pEl,rticulares, formB-'3 de presentación I , dimensiones y demás
características que las identifiquen., distingan de otras simi
lazes y que en cualquier caso, deberAn coincidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su
cO'r1pensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estIme conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisJón o análisis por el Laboratorio Central de
Adl1anas, pue~a autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de seis
ro ~ses improrrogables. a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletín Oftcial del Estado.. , debiendo el Interesado, en
su caso, solicitar' la prórroga con tres meses de antelación
a ~u caducidad 'l adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SextO.-Los países de origen de la mercancía a importar
sacán tocios aquellos CO..J. los que España mantiene relaciones
comerciales normales

.- Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
COI1 los que Espa~a mantiene asimismo relaciones comerciales
nor male3 o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 01
re--:ción General de Exportación Jii Jo estima oportuno, autorizar

. exportaciones a los demás paises..
Las exportaciones realizadas ·a Partes del terrltorio nacional

situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán Jel
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
co.,diciones que las destinadas al eJ!:tranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y .exportación en
el s'steml'l de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ai\os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresidenCia del Gobierno de 20 de no
vi",mbre de 197,j y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo -Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto d1 la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular le acoge al régimen de
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tráfico d.9 perfeccionamiento activo y el sistems establecido.
menc1o!lando la disposición por la qUEt se de otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as1 como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Interven~
dOn previa.. - .

Diez.-Esta. autorIzación se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté 'contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones~

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 16s),
Orden de la Rresidencia del' Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de -21 de febrero de 1976

{",Boletfn Oficial del Estado,. número 53l.
Orden del Ministerio de -Comereto de 24 de febrero de 1976

~(",Boletfn Oficial del Estado,. número 53). _
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado,. número 77r.
Once.-LaDirección General de Aduanas y la Dirección' Ge

ne"al d9 Exportación, dentro de- sus' respectivas competencias,
adoptad.n las medidas adecuadas para la COIT,ecta. aplicación

- y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos
Madrid, 11 de junio de 1985.-P. D., el Birector general de

EXPortación, Apolonto Ruiz Ligero~ •

llmó. Sr. Director general de Exporta,ción.

19891 ORDEN de 11 de' Junio de 1983 por la que 8e
modifica a la firma .SKF Española. S. A .•, el ré
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de tubos 'Y barras de acero,
alambre de acero y la- exportación de rodamien
tos y aros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráItl.ites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eSKF Espaftola, S. A.,., soU·
citando modificación del régimen de tráfico de perfecciona·
miento -activo para la importacin de tubos y barras de acero,
alambre de acero ,y la exportación de rodamientos y aros, auto
rizado por: Orden ministerial de 2 de marzo de 1983 (.Boletin
Oficial del Estado. del 18).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la ~irección GeJ;leral de Exportación ha. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciorta~
miento activo a la firma eSK::o' Española, S. A.• , con domicilio
en avenida Aragón, número 404, Madrid-22. y número de identi
ficación fiscal A-2S-252260, an- el sentido de que en elarUcu
10 4." referente a los efectos contables, los módulos contables
serán vigentes hasta el 18 de marzo de 1984.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 2 de marzo de 1983 (.Bo
letín. Oficial del Estado~ del 18l que ahora se modifica,

Lo que' comuriico '" V. l. para su conocimiento y': efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. .
Madrid, 11 de junio de 1983.-P. D., el Director génerat de

Exportación. Apolonio Rui~ Ligero. .

Ilmo. ~r.-Director general de Exportación.'

19892 ORDEN de 15 de junio de 1983 pOr la que se
autoriza a la firma. eSaenger. S. A .•, el régimen
de trt1ftco de perfeccionamiento actLvo, para la _im.·
portación. dePVC )' la exportación de tubertas
:Y accesorios de PVC. . .

: Ilmo. Sr.: qum¡:l1ido.s los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa ",Saenger. S.A... , solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im·
portación de PVC y la exportación· de tuberías y acCeSorios
de PVC. .. .

Este Ministerio. de acuerdo '81'-10 Jnformadd' y propuesto por
la .Dirección General. de Exportación, ha resuelto:

. Primero.~Se autopiza el réglmen- de trAfico de perfecciona-
mIento actIVO a la finoa eSaenger, S. A.• , con domicilio en
Final calle Barr1 Yermen, Baroelona; y N.I.F. A-06·092S19.

Segundo.-la merca'llcfa de importación será la siguiente:

1. PVC, en polvo, por Buspensión, blanco. P. E. 39.02.43.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

n Tuberfa de PVC, ron una compOBic16n de éSte del 95
por 100, P. E. 39.02.46.

ID Accesorios (manguitos, codos, brida.!, tapOnes, etc.>, de
PVC, oon 01 95,9 por ~ de éste. P. E. 59.07.82.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por- cada 100 kilogramos de tubería que Se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o Se datarán en
cuenta. de - admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, segúp· el sistema. a que se acoja el interesado,
descontando el peso de cualquier otra. materia prima, incorpo
rada. 97,86 kilogramos de PVC- en polvo.

Por cada 100. kilogramos de aceesorio& de PVC que se ex
porten, se podrán importar con franquicia. arancelaria. o se da
tarán en cuenta de admisión temporal. o Se devolverán loS
derechos arancelarios, según el sistema a que se 'acoja el iote·
resado, descontando el peso de cualquier otra materia prima
incorporada, l03.C9 kilogramos de PVC en polvo.

b)' Se consideran pérdidas el 2 por 100 para la tubería y
el 3 por 100 para los accesorios. en concepto exclusivo de mer·
mas.

c) El interesado queda obligado a declarar en 19 documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, par cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determjn&ntes del beneficio ns·
cal. así como calidades. tipos (acabado, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
sim11a-res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente. con las mercancias' previamente importadas o que en
su compensadón se importen posteriormente, a fin 'de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que.. estime conveniente realizar, entre ellas la extrae·
ción de muestras para. su revisión o análiSis par el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
~os. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado.. , debiendo e-l inte~ado, en su caso. solicitar la
-prórroga con tres meses de antdlación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de ·1976.

Sexto.-Los paises de origen de 111 mercancía a: importar
serAn todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises dedesttno de las exportacio
nes serán aquellos con los qUe Espaila mantiene asimismo rela
ciones comerciales normale& o su moneda de pago sea C()fiVer·
tibIe. pudiendo la Dirección General de Exportación: si lo esU
ma oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes dei territorio naciona-l
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en aonálogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ú

Séptimo.-EI pÍazo para ),a. transformación y exportacfón en
el .sistema de admisión -temporal no podrá ser superior a dos
años. si bie~' pBTa optar Por primera vez. a este sistema. habrá
de cumplirsé los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2Q de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. Rn el sistema de ret>Qsi:"
ci6n con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im~
port&ciones seré 'de un afta a partir' de la fecha de las ex
portaciones respectivas,. según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de' la Presidencia dei Gobierno de
20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías' a im~rtar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones rea.lizadas, podrán ser acumuladas. en tOdo
o en. parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
paTa solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o ~ncorporac1ón y
exportación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se ha.rá en el mo
mento de la presentación de la corresPondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en "el mo
mento -de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caoo, deberán indicarse
en las correspond1entes casillas. tanto de la declaración o U
cencÜ.. de importación -como- de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema. elegido, menciona.ndo la_ disposición por la
que se le otorgó el mismo. •

Noveno.-Las mercancía.s importa.das en rég;men de tré.fico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedftrán sometidos al régimen fiscal' de comproba
ción

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia,a.ran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se

,hayan efectuad.o desde el 4 de febrero de 1983 hasta IfL aludida
fecha de publicación en el ",Boletfn Oficial del Estado,., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes.' siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de erportaeión y
en la. restante documentación aduanera de despacüo la referen·
cia de estar en trámit~ su resolución. Para estas expo'rtaeiones
los plazos seüalados en el articulo anterior comenzarán a con4

tarse desde la fecha de publicación de esta ,Orden en el· eBole
tin Oficial dei Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regtn\ en todo aquello rela.ti.
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